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ONVENIO DE COORDINACION DE ACCIONES PARA EL~
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 2014 EN
BENEFICIO DEL ÁREA DE PROTECCiÓN DE FLORA Y FAUNA "LA
PRIMAVERA", EN LO SUSCESIVO DENOMINADA COMO "EL ÁREA DE

, PROTECCION", QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO
DEL ESTADO DE JALISCO A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE MEDIO
MBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL, REPRESENTADA POR SU
ITULAR LA BIOL. MARíA MAGDALENA RUIZ MEJIA, QUIEN ACTUA
ASISTIDO DEL DIRECTOR GENERAL FORESTAL Y
SUSTENTABILlDAD, EL BIOL. BROMIO GARCíA SIERRA, y A QUIENES

¡ DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ EN LO ,SUSCESIVO y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO COMO "LA
SEMADET"; Y, POR LA OTRA, EL COMITÉ TÉCNICO PARA LA
ADMINISTRACiÓN DEL BOSQUE LA PRIMAVERA A TRAVÉS DE SU
SUBCOMITÉ DELEGADO REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
MTRO. RICARDO VILLANUEVA LOMELI, SECRETARIO DE
PLANEACIÓN, ADMINISTRACiÓN y FINANZAS; EL ING. GUILLERMO
ROMERO VALENCIA, PRESIDENTE DE LA ASOCIACiÓN DE
PROPIETARIOS Y COLONOS DE LAS SERRANIAS DE LA PRIMAVERA,
A.C.; Y EL BIOL. ANTONIO RAFAEL ORDORICA HERMOSILLO,
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO BOSQUE
LA PRIMAVERA; A QUIENES EN LOS SUSCESIVO SE LES
DENOMINARÁ DE MANERA CONJUNTA COMO "EL SUB COMITÉ
DELEGADO"; AL QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y-CLAÚSULAS

D E C LAR A C ION E S:

•,

I
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. '1. "LA SECRETARIA'" declara ser una Dependencia del Gobierno del
Estado de Jalisco, fácultada legalmente para concertar o celebrar
Acuerdos o Convenios con entidades oficiales o del Sector Social y
Privado para el Desarrollo de Programas o la adjudicación de bienes de
origen público, así como para vigilar o supervisar la correcta
administración y aplicación de los mismos en beneficio de la sociedad,
conforme a lo dispuesto por el Articuló 32 bis Fracción VI, VIII Y XII de la
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, Artículos 46, 50
Fré\cción XXII de la Constitución Política del Estado de Jalisco, Artículo 47
de la Ley General derEquilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

1.1. Que es la Dependencia del Ejecutivo Estatal a la que le corresponde
fomentar el desarrollo del Estado.

1.2. Que "LA SEMADET" comparece a la celebración del presente
convenio de conformidad a lo dispuesto por el Acuerdo de Coordinación

0.',suscrito por el Ejecutivo Federal a Través de la Secretaria del Medio
, ,Ambiente y Recursos Naturalps, por conducto de la Comisión Nacional de
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A•• , N,I,,,le, Pmlegld., y el Goblem" del E'lado L1b•• y Sobe";" de~
Jalisco., representada par el Gabernadar Canstitucianal, asistida par el '
Secretaria General de Gabierna, el Secretaria de Planeación,
Administración y Finanzas y la Secretaria de Media Ambiente y, Desarralla
Territarial, a través de sus representantes, Mtro. Luis Fueya Mac Danal, y
el Mtro. Jarge Aristóteles Sandaval Diaz, el 7 siete del mes de marzo. del
año. 2013 das mil trece, para transferir al Gabierna del Estada de Jalisco. la

, Administración y Maneja del "EL ÁREA DE PROTECCION".

1.3. Que para las efectas del presente instrumenta, señala tener su
damicilia en Avenida Circunvalación Jarge Álvarez del Castilla, número
1078 un mil setenta y acha, Calania Mezquitán Cauntry, Código. Pastal
44260 cuarenta y cuatro. mil dascientas sesenta, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco..

2. Que can fecha 9 nueve del mes de junio. del año. 1997 mil navecientas
naventa y siete, se celebró un Cantrata de Fideicamisa Irrevacable de
Administración entre el Gabierno. del Estada de Jalisco., en el carácter de
fideicamitente, y Bancamer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupa
Financiero, Dirección Fiduciaria (actualmente BBVA Bancomer, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupa Financiera BBVA Bancamer), en
calidad de fiduciaria, el que se registra administrativamente baja el número.
F/2831 0-1, habiéndase madificada par las Canvenias Madificatarias
celebradas el día 09 nueve del mes de julio. del año. 1999 mil navecientas
naventa y nueve, así cama el día 09 nueve del mes de naviembre del año.
2003 das mil tres.

¡

I
i

I
2.1. Que de canfarmidad par la dispuesta en par la CLÁUSULA QUINTA,

1 segunda párrafo., del Cantrata de Fideicamisa número F/28310-1 citada en
, el punta precedente, el Camité Técnica del mismo estará integrada par
quienes a su vez canfórman el "Camité Técnica para la Administración del
Basque La Primavera".

flf ..
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2.2. Que de acuerda a la establecida en la CLÁUSULA QUINTA, cuarta
párrafo., el Camité Técnica del Fideicamisa F/28310-1 padrá designar un
Sub-Camité Delegada para que decida, ejecute e instruya a la fiduciaria
asumiendo. sus funcianes, na pudiendo. ser el número de sus integrantes
inferiar a tres, el cual sesianará y tamará sus decisianes par mayaría ..

'1 2.3. Que en la Sesión Extraardinaria del Camité Técnica para la
Administración del Basque La Primavera celebrada el día 14 catarce del
mes de naviembre del año. 2013 das mil trece, se madifica la integración

¡del "Sub-Camité Delegad\l", quedando. las titulares de la Secretaria de
1 Planeación, Administración y Finanzas, Secretaría de Media Ambiente y
Desarralla Territarial, Delegada en Jalisco.' de la Secretaria del Media

I Ambiente y Recursas Naturales, Propietarias y Calanas de la Serranías de
la Primavera, A.C. y la Dirección General del Organismo. Pública
Descentralizada Basque La Primavera.
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2.4. Que en virtud de lo anterior, y en su calidad de miembros del Sub~
Comité Delegado, los CC. Maestro Ricardo Villanueva Lomeli, Ingeniero
Guillermo Romero Valencia y el Biólogo Antonio Rafael. Ordorica

, Hermosillo, con sus respectivos caracteres de Secretario de Planeación,
Administración y Finanzas, Presidente de la Asociación de Propietarios y
Colonos de las Serranías de "La Primavera", A.C., y Encargado del
Despacho de la Dirección General del Organismo Público -Descentralizado
Bosque la Primavera, tienen las atribuciones suficientes para comparecer
a la celebración del presente Convenio.

2.5. Que para los efectos del presente instrumento, señala tener su
domicilio en Avenida Vallarta número 1440 un mil cuatrocientos cuarenta,
Sótano, Colonia Americana, Código Postal 44100 cuarenta y cuatro mil
cien, de la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

"LA SEMADET" y "EL .SUB COMITÉ DELEGADO" acuerdan
comprometerse para el mejor desarrollo de las actividades contempladas
en el Programa Presupuestal 2014 en beneficio de "EL ÁREA DE
PROTECCiÓN", al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. "LA SEMADET" confiere en administración a "EL. SUB
COMITÉ DELEGADO", la cantidad de $15'000,000.00 Quince Millones
de Pesos 00/100 Moneda Nacional con cargo a la partida 1042 11 324
00236 4251 00; cantidad que será depositada a la cuenta bancaria del
Fideicomiso del Bosque La Primavera F/28310-1 identificada con el
número 0450092800 de la institución bancaria denominada BBVA
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BBVA Bancomer. \

SEGUNDA. "EL SUBCOMITÉ DELEGADO" se compromete a que el
total de los recursos señalados en la cláusula precedente será aplicado
para beneficio exclusivo de "EL ÁREA DE PROTECCiÓN", teniendo'
como patrón de referencia el Programa Presupuestal 2014, mismo que
se encuentra aprobado, y cuyo texto se encuentra en poder de "LA
SEMADET".

TERCERA. "EL SUB COMITÉ DELEGADO", se obliga a entregar a "LA
SEMADET" recibo legalmente valido expedido por éste o por BBVA
Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
BVA Bancomer, en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso del

Bosque La Primavera F/28310-1, por cada partida de los recursós
materia de este convenio. -

I CUARTA. "EL SUB COMITÉ DELEGADO", se compromete a presentarc;;z en un plazo que no exceda 15 quince días hábiles contados a partir de la

~

. firma del presente convenio, con auxilio del Encargado del Despacho del
. - Organismo Público Descentralizado Bosque La Primavera, un Programa
. 3
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de los recursos materia de este Convenio.

QUINTA. "EL SUB COMITÉ DELEGADO", facilitará cualquier actividad
de supervisión que decida llevar a cabo "LA SEMADET" en el
cumplimiento del Programa de Trabajo respectivo.

S«rmrfa d. M~dlo Ambl¡p,nl~
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t SEXTA. "EL SUBCOMITÉ DELEGADO", sujeto a su disponibilidad

presupuestal, se obliga a aportar recursos económicos complementarios
para el mejor desempeño de las actividades de las brigadas de prevención
y combate de incendios en "EL ÁREA DE PROTECCiÓN". Por su parte,
"LA SEMADET",.sujeto a su disponibilidad presupuestal, se obliga a
contemplar en sus programas y acciones medidas de apoyo a las
acciones que se realizan en "EL ÁREA DE PROTECCiÓN".

OCTAVA. "LA SEMADET" Y "EL SUB COMITÉ DELEGADO" acuerdan
que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por
escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables; esto sin variar en
ningún momento la finalidad del mismo.

SÉPTIMA. "EL SUB COMITÉ DELEGADO", con el auxilio de la Dirección
General del"Organismo Público Descentralizado Bosque La Primavera y
de los demás miembros del Comité Técnico para la Administración del

j Bosque "La Primavera", se compromete a procurar de otras instancias de
, gobierno, dependencias, empresas particulares, institutos, propietarios y
¡ de la sociedad en general, la aportación de recursos complementarios
. para "EL ÁREA DE PROTECCiÓN", los cuales serán depositados

-1 directamente en la cuenta bancaria del Fideicomiso del Bosque La
Primavera F/2831 0-1 , obligándose "EL SUB COMITÉ DELEGADO" a
entregar a "LA SEMADET" la información adicional referente a los
programas y/o actividades a financiar con esos recursos, siguiendo en
todo momento los criterios de aplicación establecidos en el" Programa
Presupuestal 2014.

DÉCIMA. "LA SEMADET" Y "EL SUB COMITÉ DELEGADO" manifiestan
que los derechos y obligaciones contenidos en el presente instrumento,
son producto .de la buena fe, por 19 que realizará todas las acciones
necesarias para su debido lcumplimiento; en caso de que se suscitase

I duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, en
,- primera instancia, lo resolverán de común acuerdo y si no se llegase al

~

mismo, aceptan expresamente someterse a la competencia de los
: . Tribunales del Primer Partido Judicial del Estado con sede en esta ciudad
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, NOVENA. "LA SEMADET" y "EL SUB COMITÉ DELEGADO" acuerdan
¡ que si alguna de las cláusulas del presente convenio resultara nula o

1
inaplicable por disposición expresa de la ley o mandato judicial que así lo
determine, esto no afectará la validez y vigencia del resto del clausulado,

• por lo que el presente convenio continuará obligando y vinculado a las
partes en todo aquello que resulte conducente. .
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, . ompetencia territorial que pudiere corresponderles en razón de sus

omicilios presentes o futuros.
t

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio entrará en vigor el dia de su
Irma, concluyendo su vigencia el. día 31 treinta y uno del mes de
iciembre de 2014 dos mil catorce.

Le,ido que fue el presente instrumento, las partes manifiestan estar
enteiadas de su contenido y consecuencias legales, por lo que conformes
con el mismo lo firman y ratifican conjuntamente en cuatro tantos en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 28 veintiocho de abril de 2014 dos
mil catorce.

POR "LA SEMADET":

GARCíA SIERRA
ESTAL y DE SUSTENTABILlDADDIRECTORf/

BIOL. MARíA MAGDALE
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTEY

•

POR "EL SUB COMITÉ DELEGADO":

•

1
I -MT

SECRETARIO D

di;;lÁ
ING. GUILLERMO ROMERO VALENCIA

PRESIDENTE DE LA ASOCIACiÓN DE PROPIETARIOS
Y COLONOS DEL LA SERRANIAS DE LA PRIMAVERA,A.C.
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SIOL. ANTONI RAFAEL ORDORICA HERMOSILLO
ENCARGADO DEL D SPACHO DE LA DIRECCiÓN GENERAL DEL

ORGANISMO PÚ L1CO DESCENTRALIZADO BOSQUE LA
PRIMAVERA.

•

,
LA PRESENTE HOJA \ DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE
COORDINACION DE ACCIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA
PRESUPUESTAL 2014 EN BENEFICIO DEL ÁREA DE PROTECCiÓN DE FLORA Y
FAUNA "LA PRIMAVERA CELEBRADO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO
ENTRE "LA SEMADET" y "EL SUB COMITÉ DELEGADO" EL OlA 28 VEINTIOCHO DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO 2014 DOS MIL CATORCE. - - - - - - - - - -" - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -..::. - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - --',
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